
Quito, 14 de febrero 2014 

SEÑORES 

SOCIOS 

VICTOR ANIBAL TAPIA CIA LTDA 

Conforme lo establecido en la ley y los estatutos de la compañía, procedo a 

presentar a Ustedes el informe de gerente para que sea analizado y aprobado 

por la Junta General de la compañía. 

Los temas que trataré en el mismo son los siguientes: 

tl Cumplimiento de los objetivos de la compañía en el período 2013. 

2. Comentarios sobre los balances presentados a Ustedes del año 2013. 

3. Situación societaria de la compañía. 

1. Cumplimiento de los objetivos de la compañía en el período 2013. 

El objetivo principal de la empresa fue consolidar su administración e 

infraestructura con el fin que esté preparada para funcionar de forma más 

eficiente en el siguiente año. 

2. Comentarios sobre los balances presentados a Ustedes del año 2013. 

De la revisión de los balances podemos concluir que nuestra política de 

mantener los costes bajos, el endeudamiento en niveles mínimos y la visión de 

operar con nuestro propio capital se están cumpliendo. Por lo demás los 

balances reflejan de forma clara la situación operativa de la compañía. 

3. Situación societaria de la compañía 

Conforme lo determinado en el Art. 187 de la Ley de Compañías, se procedió a 

excluir a la señora MARCIA YOLANDA TAPIA como socia de la compañía, 

desde el 30 de octubre de 2012, conforme sentencia ejecutoriada del Juzgado 

Noveno de lo Civil de Pichincha.



Desde esa fecha se están realizando gestiones administrativas para que el 

Registro Mercantil del Cantón Quito y Superintendencia de Compañías 

registren dicho cambio, sin perjuicio que el 100% de las participaciones de la 

compañía son de Carmen Amelia Román. 

Con la finalidad de cumplir la norma jurídica, una vez que se termine el proceso 

administrativo antes mencionado, se sugiere proceder a transferir las 

participaciones de la compañía para tener un mínimo de dos socios. 

Atentamente 

  

Sra. Carmen Ámelia Román 

Gerente


